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Sociedad Anoni¡na de CARiACTER IDIIPERSONAL.-

En Sa¡r Roque, mi residencia, a treinta de mayo de

dos mil-

Ante mi, Rodrigo Ferna¡rdez-Madrid,lfio1ina, Notario

del f lustre Coleqio de Sevílfa.

COMPARECE:

Don Fernando Pa1ma Castillo, Alcalde Presidente del-

lustre Alruntamiento de San Roque

Se omiten sus circunstancias personales por ínter-

¡
i frenir en eI ejercicio de.su cargo, que me consta ejerce
t l
t l

t t
I bor notoriedad.
t ,
I J
l ,

v fNTE_Df_TBl=

En eI ejercicio de su cargo, €D nombre y represen-

tación del- IIJUSTRE AWfiEAMIEIiITO DE SAI{ ROQIIE, glrl€ tiene

su sed.e en esta ciudad, en Pl-aza de Armas, 1.

Tiene e l  C IF  nümero  P- -1103300H.

Está e>rpresamente facuftaao para este otorgamr-ento



#

pro acuerod adotpado en sesion ordinaria celerada por e1

Ayunt.amiento P1eno, eI dia 2 de marzo de 2000, como re-

sulta de cert i f icación expedida por el-  Secretar io Gene-

ral Accident.al- de dicho Ayuntamiento don Migue1 Pacheco

A^^s^ ^'r Visto Bueno del- Señor Alca]de aqui compa-\ J U C L I I C L ,  \ - \ J I t  g f  V  I D  U V  D U g ¡ l V  V s r  U s l l v !  n r v q f  v u

reciente, -cuyas f irmas considero legit imas- y tal cer-

t i f icación emit ida el 25 de los corrientes, tengo a l-a

vista e incorporo a la presente.

Tiene, a mi juicio, capacidad 1ega1 para otorgar

esta escritura de ConstÍtución de Sociedad Anonima, de

carácter unipersonal, y al efecto.

EXPONE :

Que el ILustre Ayurrtamiento de San Roque, ha deci-

dido el constituir una sociedad mercantil anonima de

carácter unipersonal, 1o que l leva a efecto, el- señor

compareciente segan concurre, con arreglo a las siguien-

r é c

CLAUSULAS

Primera. - La Sociedad que se constituye girará en

el tráfico, bajo la denominación de "Elrucresa Multimedia

de Sa¡r Rogtre, Sociedad Anonj.mar', de carácter unipersonai

y se regirá por sus propios Estatutos y por 1o estable-

cido en l-a Legislación vigente en l-a materia.

En tales Estatutos se conti-ene todo 1o relativo a
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su objeto, duracj-ón, inicio de actividades, capital,

regimen de administración y representación y l-o demas

pertinente.- Un ejemplar de los mismos, f irmados por el

Secretaro General Accidental de dicho Alruntamiento don

Miguel Pacheco Ocaña cuya firma consj-d.ero legitima, y

por el señor comparecient.e en su cal-idad de .AJca1de Pre-

sidente del Ilustre Alruntamiento de San Roque, extendido

sobre siet,e folios de papel comun, mecanografiados por

r¡na sola de sus caras, gu€ queda unido a esta maLrí2.-

Dichos Estatutos, fueron aprobados por e1 Alrunt.amiento

Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 2 de marzo de

2000, al- Punto II, como resulta de certificación expedi-

da por e1 Secretarj-o General Accidental- de dicho A1runta-

mient.o con eI Vist.o Bueno del Señor Al-cal-de agui compa-

reciente de fecha 25 de los corrientes y cuyas firmas

considero legitimas, dejando ta1 certificado incorporado

a la presente, en esros acuerdos aI consignar el nombre

de l-a sociedad se ha sufrido e-I error de decir MEDIOS DE

COMUNICACION SAN ROQUE, 1o que será objeto de aclaración

r \ 4 I ? l v - Y , F Q I . .

ffi



por qur-en corresponoa.

Segunda. - CAPITA¡ SOCIAL, SUSCRIPCION Y DESEMBOLSO.'

E1 Capital  Social ,  se establece en la ci f ra de DOCE

MILLONES (12.000.000) PESETAS, equival-entes a setenta y

dos mil ciento veintiun euros con cuarenta y cinco cén-

t imos (72.12L,45 EITROS), estando dividido y representa-

do por 1.200 acciones NOMINATIVAS, de un valor nominal

de DIEZ MIL (10.000) PESETAS, eguivalentes a sesenta

euros con diez céntimos (60,10 EITROS), cada una de

ellas; de una misma clase y

iguales derechos; y numeradas

serie; confir iendo todas

correlativamente del 1 al

1 .200 ambos inc lus ives.

SUSCRIPCION Y DESEMBOLSO :

E1 capital social-, €s suscrito y desembolsado por

el unico socio fundador en l-os términos siquientes'-

Don Fernando Palma Castillo, suscribe para el ILUS-

TRE AYI]I{TA}IIBITO DE SAMOOITE la totalidad de las ACCIO-

NES, es decir 1.200 acciones NOMINATIVAS, las

del 1 a1 1.200 ambas inclusives, desembolsando

DOCE

^ ^ F ^ - - F ^  i r
D C  L g r r L C r .  y

y crnco

numeros

su t.otal

MILLONES

dos mil-

céntimos

importe en efectivo, ascend.ente

(12.000.  000)  PESETAS, eguiva lentes a

ciento veint.iun

(72.12]-,45 EITROS)

Hace constar

euros con cuarenta

el- señor compareciente, que eI importe
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de la suscripcion realizada ha sido ingresada por el-

Ilustre A¡rntamiento de San Roque, en la cuenta abierta

a nombre de Ia sociedad en Entidad bancaria cuya denomi-

nación,sucursal- y n" de cuenta se refejan en eJ- CERTIFI-

CADO que se me entrega por el- compareciente/s con e1

ruego de que quede unido a l-a matriz,Io cual, a su re-

querimiento en tal sentido, efectúo.

por 1a presente, escritura.

TORGA:

.- Que da por constituida la compañia mercantil "

Erpresa !firltiÍedia de San Roque, Sociedad fihsn5nr="'. so-

metida a sus propios Estatutos y a la Leglslación vigen-

te en Ia materia; dejando suscrito totalmente su capital
l

social, y desembolsado en EI-., CIEN POR CIEN, todo el1o,

segun consta en la clausula SEGUNDA de esta escritura..-

B) . - Que por acuerdo ,. expreso, d.an a este acto eI

caracter de Junta Genera1 Universal- de Socios, y por

unanimidad acuerda:

Encomendar la administración y representacion de l-a

I

Y

o

A)



sociedad a UN CONSEJO DE ADMINISTRiACION crue estará inte-

grado por NUE\IE Consejeros, en los terminos que se dicen

en l-os Estatutos Sociales que han quedado incorporados a

esta escrr tura.

C) . -  EI  señor  comparec ientde,  acredi ta  Ia  no ut i l - i -

zacion de 1a razorr social- de esta compañia, Por ni-nguna

oLra, con 1a correspondiente cert.ificaciÓn del Registro

Mercantif  Centraf, Seccion de Denominaciones, fa que se

incorpora a la presente.

D) . - El señor compareciente considera aproximada-

mcnt- c 'l ¡ r'rr:r1fj¿ flg 1os gastos de constj-tucion de esta
t L s

sociedad, eñ unas UN MILLON QUINIENTAS MIL (1.500.000)

PESETAS, equivalentes a nueve mil quince euros con die-

c iocho cént imos (9.015,18 EIJROS)

!q presente escritura, queda recdactada conforme a

procedent.e de1 ILUSTRE AYUITIAMIENTO DE ESTA CIU-minuta

DAD.

Quedan hechas las reservas y advertenci-as legales,

y en especial 1as derivadas de la legislaciÓn mercanti l ,
i

las de caracter fiscal, y Ia expresa de ocupar cargos en

esta sociedad a 1as personas incursas en 1as prohibicio-

nes, incapacidades e incompatibilidades indicadas en la

Ley de 26 de diciembre de 1983,. y en l-a de l-a Comunidad

de Andal-ucia, de 23 de abri l  de 1984.



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

iÍ' fx,W;\ii

3J286S604

f i rma/s del/los Sr/s. compareciente/s

. Fernández-Madrid Molina

Leo esta escritura y estatutos unidos a Ia misma,

al señor compareciente, por su opción, en su contenido

se ratifica y firma conmigo el- Notario, que doy fé, de

conocerle y de todo 1o demás contenido en este instru-

menLo publico, extendido en cuaLro folios de papel nota-

rial,  número 3J2869595, los dos siguientes en orden, y

le1 presente.

1

A
i t
t i

i;

lEstá/n tals
i
Signado: R

Rubricado.
I
I
I

DOCUMENTO/S UNIDO/S



DON MIGUEL PACHECO OCAÑA, SECRETARIO
GENERAL ACCIDET{TAL DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE

sAN ROQUE,
CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por cl

Ayuntamiento Pleno el día dos de Marzo del dos mil se adoptó, elltl'c

otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO II.- Propuesta de aprobación Estatutos de la Sociedad

Anónima "M..-dh.d' I

Se da cuenta de la Propuesta de aprobación de los Estatutos de ia

Sociedad Anónima "Medios de Comunicación San Roqr).e".' ont ̂ i¡j,: '"-

dictamen de la Comisión Informativa de Goberp'" ,.,rt y del infbrnre

iurídico obrante en el expediente.
Toma la palabra el Sr. Delgado !.rucedo, para anunciar su voto en

contra, pues cree ql¡s l* -i-¿-i*ri oe h Sociedad es un gasto innecesario

habiendo otras prioridades.
EL Sr. Ledesma Sánchez (USR) anuncia el voto a favor de su Grupo.

por cuantci les parece una buena idea que se coordinen todos los medios derl

Ayuntamis'nto.
Por parte el GIL interviene, como Portavoz, el Sr. Fernández-Nlartos.

para mostrar la conformidad de su Grupo, y rogando que se haga Lln uso

equilibrado de los rnedios de comunicación del Ayuntamiento sin que se

produzca un abuso por parte de los Partidos que gobiernan.ahora y de los

que en el tuturo lo hagan.

El Ayuntamiento Pleno, con el voto en contra del Sr. Delgadtr

Saucedo, r' el r,oto a t-avor del resto (19), ACUERDA:

lo.- Aprobar el proyecto de Estatutos de la Sociedad Anilninlr

"Medios tic C,¡municación San Roque.
?o.- ,r\tiiot'izar al Sr. Alcalde para el otorgamiento de la escritr-rra

pública de constitución de la Sociedad Anónima- :
3o.- Autorizar al Sr. Alcalde al efecto de que proceda a la inscripciótr,

posrerior, de la S.A. en el Registro Mercantil de la Provincia de Cádiz.

Y pera rlue conste y surta sus efectos,expido la presente certificacion.

de orde ! con el visto bueno del Alcalde. !
En San Roque, a 25 de Mayo

T,CALDE

i l  \ü.
l l  l8
7/ lo-,  I F - ,'K'f/

2.000
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DON MIGUEL PACHECO OCANA, SECRETARIO
GEN}BRAL ACCTAL. DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN
ROQUE. ;

CERTIFICO: Que los Estatutos de la Sociedad Anónima "Medios
de Comunicación San Roque", cuya copia se adjunta a este certificado,
fueron aprobados por el Ayuntamiento Pleno, en Sesión ordinaria celebrada
el día dos de }l4¿rzo del dos mil, al Punto II.

Y para que conste y surta sus efectos, expido la presente, en San
Roque, a vejnticinco de Mayo del dos mil,..-'

Secretario,

t

VO

EI

I I x_\f¿--u \9, Zás , a
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ALCATDIA



ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA " EMPRESA MULTIMEDIA

ROQUE"

DE

TITULOI.DENOMINACION,DOMICILIO,oBJEToTDURACION.

ARTICULOI ' -Seconst i tuyeunasoc iedadmercant i len formadeanón ima 'cuya
denominación es "EMPRESA MULTIMEDIA DE SAN ROQUE' S'A'"' Se constituye como

un organis-o -uni.iput u.rtonomo de prestación de .servicios' 
La expresada sociedad se

regirápor el contenido de los presentes ástatutos y en lo no previsto en los mismos' por los

preceptos legales que le afeótan, especialmente- la LEY de 22 de Diciembre de 1989'

reguladoras de las iociedades Anónimas: el art. 85 de la Ley 7185 de 2 de Abrii' reguladora

de las Bases der Régimen Local; Art. 103 del Real Decreio Legislativo igll86 del 18 de

Abril; Ley 3911988 ie 28 de Diciembre, reg.uladora en las Haciendas Locales: y demás

disposiciones concordantes'

ARTICULO2. -E ldomic i l iosoc ia lde lasoc iedades laCasaCons is to r ia ldeSan
Roque, sita en platííeA";;;;ili. ii Ui"", las instalaciones para el normal desarrollo de las

actividades que atienden a los fines de la sociedad podrán 
"9i*:i"-1!.Y,':"r:?"1:::i,:Ot::

:";ffi;Jr,"u**os ar de la casa consistorial, siendo competencia del consejo de

Administración la creación, traslado o supresión de los mismos así como de sucursal"'ffi

pudieran establecerse.

ARTICULO 3.- El objeto social .de la Sociedal if^"1Ti:-,:1^l
frrrr"ionffiffiexplotación con todos los medios personales y materiales q

;:::r";.frrli'"á"i.r¿o a ra regislación vigente, especialmente la Lev 1 ttl998 General de
r ^  1 ^ ^  E * :

;:;#;il;;;, Ley 1 vrssr de 3 áe Abrl, de organización v control de las Emisoras
n ,  :  -  - , ^  r - - - r l :  ^^  . l ^ l  Qo. . ' in in  r le

ffi:ü'##i"""rffi"uri,,s;;;;;' i"r qÁ.ggs aÉ. Regimen rurídico del Servicio de
l ^ -+o-  ' lo  lnc  opn¡ in inc

;'"T#I#L;i;t ondas Terrestres 1'dlm¡rs disposicionei concordantes' de los servicios

informativos"del Iitmo. Ayuntamiento de san Roque a través de;

a )UnaEmiso rapara lap res tac iónde lse rv i c iode rad iod i fus iónSonoraenondas
métricas .on *odrrlución de frecuencia" denominada Radio San Roque, Emisora Municipal"

b) un boletín impreso de carácter periódico, de información general y cultural'

e) Publicaciones impresas no periódicas, de información municipal, sociai y cultural'

",ryu 
n"áridad e interés general estimen su oportunidad'

d) Servicio de publicidad, dirigido a la gestión y tealización de la publicidad del

I l tmo..AyuntamientodesanRoqueconotrosmediosdecomunicación'

e)otrosmediosaudio.visualesdeinformaciónmunicipal,socialyculturaldeámbito
local que, en su día, y de acuerdo con la legislación vigente, puedan desarrollarse por las

corporaciones locales.

F) Televisión Local Por Ondas'

ARTICULO 4.-- Los servicios informaiivos dei lltmo.Ayuntameinto san Roque'

realizados a traves de la.Sociedad Anónima "Empresa Multimedia de san Roque"'
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estarán.dirigidós %l publico

informativos y.de interés Para 1
respecto los principios constituc
y actividades.

ARTICULO 5.- La duraci
Iltmo. Ayuntamiento de San Roque sea

articulo 3 de estos estatutos' Dicha duraciÓn

de disolución de la misma, previstas en

i ]APEL EXCLL,IS ViJ PAI]A D.CUM.¡]TOrC I ' IO IAR ALES

3J286sffi04,

culturales, educativos, artísticos,
gestión se llevará a cabo con absoluto
que regula sus fines, funcionamiento

Anónima será indefinida, mientras el
medios de comunicación a que alude el

indefinida lo es sin perjuicio de las posibilidades
la legislación vigente de Régimen Local y la

PTA

en

lesislación de Sociedades Anónimas.
i t

La iSrociedad comenzará sus operaciones a la firma de la Escritura Pública de

Constitución.

TITULO U. CAPITAL, ACCIONESY ACCIONISTAS.

ARTICULO 6.- El capital social es de doce millones de pesetas, dividido en mil

doscientas acciones nominativas de diez mil pesetas cada una, acumulables e indivisibl

encuentra totalmente suscrito y desembolsado. No se prevé la emisión de títulos múltj

ARTICULO 7.-- La titularidad de las acciones corresponden

de San RoquE como único socio y fundador de la Sociedad Anónima,

de constitución, adoptado en sesión: de con los requisitos, quórum

requeridas $r la legislación vigente.

al Iltmo.A
segun acue
y demás fi

ARTICULO 8.- La sociedad podrá efectuar Emisión de obligaciones, de acuerdo al

capitulo X de la Ley de Sociedades Anónimas-

ARTICULO 9.- Los accionistas no intervienen en la Administración de la sociedad

salvo en los casos establecidos por la Ley.

TITULO III. DEL REGIMEN DEADMINISTRACION DE LA SOCIE DAD.

ARTICULO 10.- La Administración de la Sociedad estará encomendada a la Junta

General de Accionistas y al Consejo de Administración'

De la Junta General de Accionistas.

ARTICULO 11 La Junta General de Accionistas esta constituida por el Plerio de la

Corporación Municipal de San Roque, acomodándose, en cuanto al procedimiento, a la

adopción de acuerdos y derechos de voto, a los preceptos de la legislación vigente del

Régimen Local.

ARTICULO 12.- La Junta General de Accionistas legalmente constituida representará

a la sociedad y sus acuerdos, adoptados conforme a las prescripciones de estos Estatutos. son

obligatorios para todos sus miembros, aún para los que hayan votado en contra, los ausentes y

los incapacitados.

^úi

$

ARTICULO 13. Las Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias.



ARTICULO 14.- La Junta General Ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los

seis primero, *.r., d" cada ejercicio, que coincidirá con el año natural, para censurar la

gestión social, aprobar el presupuesto. balance, cuentas, y lo procedente sobre los resultados

de la Sociedad, así comó las demás competencias que la Ley de Sociedades Anónimas

atribuye a la Junta General'

ARTICULO 15.- La Junta General Extraordinaria se reunirá siempre que lo exij a la

buena marcha de la Sociedad, a juicio del Consejo de Administración, y. a solicitud de un

tercio de sus miembros.

ARTICULO 16.- La Junta General Extraordinaria conocerá todos los asuntos no

reservados especialmente al conocimiento de la Junta ordinaria y de manera especial son de

su competencia: Acordar las variaciones de capital social, modificación de los Estatutos

Sociales, fusión y disolución de la Sociedad'

convocada de acuerdo con los preceptos

de sus miembros un boletín de citación,
ARTICULO 17.- La Junta General será

legales vigentes, enviándose además a cada uno

conteniendo los, puntos del Orden del Día attatar' fl.'dtli-t

ARTICULO 18.- La Junta General será presidida por el presidente, que

Alcalde-Presidente de la Corporación Municipal'

ARTICULO 19.- De cada sesión de la Junta General, Ordinaria como Extraoii\

se levantar á acta"n 
"l "orr"spondiente 

libro, la cual será aprobada en la forma prevista

Ley de Sociedades Anónimas'

Del Consejo de Administración'

ART ICULO20 . -LaD i recc iónde laSoc iedadco r respondea lConse jode
Administración que será presidido por el Arcalde-presidente o por Teniente de Alcalde en el

que delegue.
El consejo de Administración estará integrado por nueve miembros' de los que una

tercera parte serán miembros de la corporación, y er resto átlJrminar entre ciudadanos de

San Roque no ediles. Tantos *o, 
"o*o 

otros serán designados por el Pleno del Ilustre

Ayuntamiento de San Roque'

ARTICULO 21. .El consejo de Administración elegirá de entres-sus miembros un

vicepresidente y *n Secretario. contemprándose el voto de calidad del Presidente que

deciáirá en caso de empate en cualquier votación'

ARTICULO 22.- El mandato del Presidente, Vicepresidente y.demás miembros del

consejo coincide 
"or, "t 

de la corporación Municipal, debiendo ser nombrado por el Pleno de

la Corporación. Los consejeros perderán tal cóndición cuando cesen en sus cargos de

Concejales
Al producirse el cese de un consejero dentro del mandato corporativo' la Junta

General deberá designar ai que le sustituya, quien desempeñará el cargo hasta la finalización

del referido mandato municiPal'

ARTiCULO 23.- Cualquier conseJero

político municipal que lo propuso en su día a
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aaeptan dicha propuesta de de lo previsto por el artículo 131  de  l a
Ley de Sociedades Anónimas y Junta.

Afectaran a los incompatibilidades que para ejercer
Résimen Local.cargos representativos están vi

ARTICULO 24.- Durante transcurre entre la finalización de un
mandato municipal y el inicio de Í v hasta tanto no se celebre el Pleno de
Constitución de la nueva Corporación, perrnanecerá en funciones el anterior Consejo de

Administración, quien durante este tiempo no podrá adoptar acuerdos determinantes para el
funcionamiento y gestión futura de la sociedad.

El Consejo de Administración tomará las medidas precisas para que, a la renovación
de la Junta General, coincidente con la constitución de la nueva Corporación Local, se
efectúe rendición de cuentas y balance de la sociedad, así como inventario de la misma.

ARTICULO 2J.- El Consejo de Administración celebrará ordinariamente sesión cada

tres meses, en las fechas que acuerde el propio consejo en la primer sesión que celebre,
pudiendo ser modificadas las fechas por acuerdo del mismo órgano.

De forma extraordinaria podrá reunirse cuantas veces lo considere
presidente., o lo solicite por escrito, al menos, una tercera parte del total de votos v
Conseio de Administración, debiendo convocarse, en este último caso, la sest
Presidente dentro de los siete días hábiles siguientes al de la presentación de la
celebrarse la sesión hasta un mes siguiente a la fecha de convocatoria.

ARTICULO 26.- Los acuerdos serán tomados por mayoría absoluta de asistentes.
Para que los acuerdos sean válidos deberán asistir la mitad más uno de los componentes, sin
perjuicio de lo dispuesto en el articulo R.D.L: 1564189.

ARTICULO 27.- Los acuerdos del Consejo de Administración se consignarán en el
libro de Actas de la Sociedad y deberá ser firmados por todos los asistentes.

ARTICULO 28.- El Consejo de Administración tendrá plenas facultades de dirección,
gestión y ejecución respecto de la sociedad, dentro de las nonnas estatutarias y de los
preceptos de la legislación mercantil, sin perjuicio de los que se reservan a la Corporación
como Junta General.

ARTICULO 29.- Una vez constituida la sociedad anónima mediante Escritura
Pública, previa aprobación de estos Estatutos por el Pleno de la Corporación Municipal y

nombrado el Consejo de Administración, con su Presidente y Vicepresidente, el Consejo se
reunirá en la primera sesión ordinaria del ejercicio de y redactaráy aprobaráun programa de
actividades y presupuestos de gastos para este ejercicio.

Asimismo procederá al nombramiento de un Director-Gerente de la sociedad,
determinándose se por el Consejo las atribuciones que delegue en el gerente para la gestión

mercantil, administrativa, etc., de la empresa, que deberán ser formalizadas en Escritura

Pública de poder.

ARTICULO 30.- El Consejo de Administración podrá acordar, silo estima oportuno,
la constitución de un Consejo @ Dilecgión, glaborando en dicho caso la reglamentación
sobre sus funciones, conléñido y dBmás características del Consejo de Dirección.

* x \

.-/  i
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ARTICULO 31.- Conesponde al Consejo de Administración:
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1 L-'- ^'^'-^'*^-+o al ñrecrr,.. 'rreqto ( los del ejercicio' que' 

I a) Redactar anualmente el presupuesto de gastos e mgres

i .oir,"i¿ía 
"on "l 

año natural y que slrá elevado a le Junta Generar para su aprobación y en

, ios términos del artículo 145 de lá f.ey de Haciendas Locales'

, b) Redactar anualmente el inántario y balance de la sociedad, que será aprobado por

la Junta General'

e)ProponeralaJuntaGenerallamodif icacióndeEstatutosymodif icacióndelcapital
social.

d) Redactar anualmente el programa de actuación de inversiones y financiación' en los

mismos plazos q"" ;i ;;trrprr.rto de-la sociedad. Debiendo ser aprobado por la Junta

General. Es tanto 
" 

i; áir;;sto en el art. 147 de la Ley de Haciendas Locales.

e) Dirigir y vigilar la marcha de la sociedad, nombrar y despedir al personal técnico y

administrativo, fijar sueldos y salarios, concretar seguros y cumplir las leyes sociales
^o  -a rnqn t i l eq

r#"'T¿'J, i';"ii*" de trabajo. Rearizar, igualmenle cuaiquier tipo de contratos mercantiles,
.¿

y actos jurídicos.

t) Ejercitar en su más amplio sentido; cuantos actos públicos o privados fuese

necesarios o convenientes para el cumplimiento de los fines sociales' salvo los reserv

iu I."y o por estos Estatutos a la Junta General'

g) Representar a la Sociedad en todo los asuntos y actos ante la Administración

pública del Estado, Autonómica y provincial, así como cualquier jurisdicción ordinaria'

administratiru, 
"rp""iui, 

i"U"t"f, Ltc., ejerciendo toda clase de acciones' excepciones y

recursos que correspondan a la defensa de sus derechos'

h) Definir la línea editorial Y Plufas.d3los distintos::Tl"::t:9"^ff'i:"¿:1""

i't.gr#iüXil ll;;, de la Sociedud e'o'i*a -Medios de comunicación de san Roque"'

i) cumplir y hacer cumplir, así como interpretar el contenido de los presentes

estatutos y los acuerdos de la Junta General'

TITULOIV.DFLAGE,RENCIAYRECURSOSFINANCIEROS.

ARTICULO 32.-

lLamodalidadderelaciónprofesionaldelGerenteconlaSociedadAnónimaserála
de "Contrato de Dirección''

2.-SinperjuiciodelosotroscometidosquepuedaasignarleeiConsejode
Administración, serán funciones del gerente

a)RepresentaralaSociedadenactosoficialesdondeproceda.condelegacióndel
Presidente del Consejo de Administración'

b)Cumpliryhacercumplirtodolorelativoalagestiónyadministracióndela
ent idad,consujec iónalosEstatutosy losacuerdosdelosórganosdegobiernodelamisma.
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e) Elevar a los órganos de

3J286S606

y propuestas que estime procedentes

en relación oon la buena marcha
d) Recibir y despachar lacionada con las funciones a su

cargo.

e) Redactar la memoria y funcionamiento de la sociedad.

fl Proponer al Consejo de Administración la contratación del personal necesario para

larealización de las distintas actividades, y la distribución de tareas al mismo.

E) La ordenación de la programación, diseño y demás características de los servicios
informativos, de acuerdo a las pautas y línea editorial dimanadas del Consejo. de
Administrativo.

ARTICULO 33.- La Sociedad Anónima'Empresa Multimedia,----=-- 'l-: San San
Roque', administrará sus recursos, cumplirá las obligaciones contratadas y llevará

--./-\¿
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la
contabilidad y demás operaciones económico-financieras, fiscales, etc., con arreglo a
dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas y demás legislación mercantil o de o
que le sea aplicable.

de sus servicios, según las

PTA
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ARTICULO 34. La sociedad tendrá los siguientes recursos:

J
a) Ingresos procedentes de su propio patrimonio.
b) Ingresos comerciales por publicidad y explotación

nonnas mercantiles y de general aplicación.
e) Aportaciones del Excmo. Ayuntamiento de San Roque.
d) Aportaciones de las otras Administraciones Públicas.
e) Donaciones y aportaciones de particulares en régimen de derecho privado.

TITULO V. MODIFICACION, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA

SOCIEDAD.

ARTICULO 35.- La Junta General Extraordinaria convocada a tal fin podrá acordar
llevar a cabo la modificación, fusion o disolución de la Sociedad, de acuerdo con la
legislación vigente.

ARTICULO 36. El acuerdo de disolución llevará consigo las actuaciónes pertinentes

a tenor de los preceptos legales vigentes en el momento del acuerdo; resolviendo la
corporación Mr¡nicipal sobre la continuidad y forma de prestación de los servicios que

definen el objetVsocial.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 37.- La Sociedad Anónima'Empresa Multimedia *----- de San
Roque" podrá:

a) Solicitar y gestionar cursos de formación y aprendizale,becas y ayudas para lo
fbrmación de profesionales de los medios de comunieagión, teniendo como soporte tanto la

infraestructura de la propia sociedad, como otras que se pusieran a su disposición.



b) La sociedad mantendrá el compromiso didáctico de acercar el mundo de la

informaciór, u tu-población, *édi*t" la disponibilidad de sus propios medios

personales y tecrri"a, paruIar'alizaciónde actividades educativas y culturales con

personas ajenas a la sóciedad, interesados en el conocimiento y aptendizaje de los

medios de comunicación'
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ARTICULO 38.- En lo no previsto en los P'T'1t:*:?T:?:li::']:::lj::""".:iporrosffi ffi ñ"ill:*litd?d:^ri,!gi:i:::i?f :#::'5:*1i:*f ¿::;l
f#";J"X;"iA[]utivo rs64tlssg de22de rjiciembre, el código de comercio, Legislación

o - + ^  r i i q n

á" negirrr"n Locál que le afecte, y demás disposiciones legales que en su momento rf an'
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ATBERTO MARTIN ARRAEZ, DIRECTOR dE IA OfiEiNA de BANCO BITBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. de
San Roque (Cádiz)

CERTIFICA: A efectos de los dispuesto en la vigente legislación mercanül en materia de Sociedades, que
en esta Oficina y en la cuenta t30Z 122916 0024400978y anombre de EMpRESA MUITIMEDIA DE SAN
ROQUE S.A. se ha ingresado el importe de7z.l2l,45 Euros(D0cE MItt0NEs DE PESETAS), eon fecha 2g de
Abril de 2000 en concepto de aportacién dineraria a capital, por cuenta de ITUSTRISIMo AYUNTAMIENTO
DE SAN ROOUE con CIF Pl!{}33tlOH

En San Roque a 28 de Abril del 2000

ATBERT() MARTIN ARRAEZ
DIRECTOR BBVA SAN B()SUE

fffi
t

ffi
OFICINA DE SAN R()SUE

C/ General lacy 18

Banco B i lbao V izcaya Argentar ia  S .A.
1I360-SAN R0guE ( c

?fl
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REGISTRO MERCANTIL  CENTRAL
SECCION DE DENOMINACIONES

CERTIFICACION NO.  OOO7718O

en

en

DON üose lJuis Benavides del Rey , Registrador Mercantil Central'
base a 1o interesado Por! :

D/Da. II¡U8TRE AYUNTAIIIENIIO DE SAN ROQUE,
soi ic i tud presentad.a con fecha 29/03/2000 y numero de entrada 000774O2,

CERUIFICO3 Que NOFIGURAregistrada Ia denominacion'

' i "  .

### EUPRESA IIUIJtrIIÍEDIA DE sAN ROQUE' SOCIEDAD ANONIMA ###

En consecuencia, se ha reservado dicha denominacion a favor de1 eitado
intáieááao, por eI 'plazo d.e quince meses a contar desde esta fectrar.__c?l-
iórme a Ió  

-establéc ido 
en-eI  ar t icu lo 4L2.1-  de1 reglamento del  Regis-

tro Mercanti l .

Madrid, a Treinta de Marzo de Dos Mil

Ñore.- Esta cert i f icacion tendra una vigencia,
de eseritura, de DOS MESES contados desde Ia
conformidad a lo  establec ido en e l  ar t .  4L4.L
Mercant i -1 .

a efectos de otorgamiento
fecha de su exPedicion, de
del Reglamento del Registro
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Es PRIMERA COPIA literal de su rns,triz, obrante, bajo el
número de orden inücado al principio, en eI protocolo corriente
de instrumentos púbkcos de la Notaría a mi cargo, donde dejo
enotuda la sacu- Y a instanciqs de la sociedad qae se constituye,
la expido, en diez fokos de papel exclusivo para documentos nota-
riales, números 3J2869599 y siguientes en orden conelativo, en
San Roque, a treinta de mayo de dos mil, DOY FE.
E n m e n d a d o :  A n o n i m a  -  v a l _ e ,  r e i t e r o  f é . -

APLICACION ABAIICEL NOTARIAL (DA-3a Ley 8/89).-

Númetos de Arancel apücaihs: \N7, y Norma E1-
Base/s estimaila/s : Valar/es ileclaruilo/s.-

HuM)RARr(É ( Iva no incL), p*t t -e-J) QO t . --

iü|¡-r*ni, : j  i ¡¡  t j** inr, isl¡ i ;  i ¡  i ;ni i i :¿É i . :* i f f :EFÉi:, : . . i i . i i r" :  Fs:=:¡E,¡ *üün i ' - r *s+ ; i t ¡ r i { i l  ¡ i !  -L+r , . i l  i , ' i l r t¿ , . iF  ¡ iq , :  r t * .  i1 .s ! i  ds . i . i " r i . .j - i*- ir*-Fr*r¡* i¡cr 
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Registro Mercantil de Cádiz I
GARCIA CARRERA, 2 DPLDO. - IíOO9 CADIZ

EMPRESA MULTIMEDIA DE SAN ROQUE SA
DOCUÍ{IEHTO : 112000/9.758.0 DIARIO : 113 ASIENTO: 738
Ana Maria deÍ Valle Hsnández, Registadua Mercantil deCAAZ 2 MERC, Wevio
examen y mtifrcación del dacumento prer,edlente de confarmi&d eon los artículos
l8-2 del Cü¡go de Comqcio y 6 del Rqlarnento deiRegr.sfro Mercantil, he gocdklo
a su inscripción en el:
TOMO : 1416 LIBRO :0 FOLIO :216

HO.IA BIS:

E  t ¡

* t;'

.

SECCIOH :8
INSCRIP.: 1

Ho.|A : CA-19430
IHS. BIS :

1.- S¡n l6ner aecoso a¡ Reg¡stro lá enumáracÉn d. fácullads$ conbn¡da .n €l arlículo 31 ds los Eslalulos Sociales. (Arl.
185.6 RRM). 2.- No cünslando on l6s desbnaclon€s, l¿s clrcun¡tanclÉs psrsonalos, ss lnscfiben ástas lras la conBecuc¡ún
de los dcurenlos acfcditdlvos da las mismas.. 3.- En unfuin de escrlura dé rsctñc*lén otorgada en Sg| Roque, artb
Don Rodrlgo FemándÉtr Madñd Molna, 61 20 de octrbrs dé 20ú0 y con el núméto 15¿8 de Frdocolo.

HONORARIOS (sin LV.A.): 46918 Pts. (281,98 Euros) N.FACTURA:
CADIZ, 20 de Diciembre de2000

LA REGISTRADORA

s

3 -


